RESOLUCION No. IGM-223-2025

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION. Guatemala,

veinticinco de junio del afio dos mil veinticinco.
Se tiene a la vista para resolver el expediente del Departamento de Cooperacion de la
Subdireccién de Planificacién del Instituto Guatemalteco de Migracién relacionado con la
Donacién denominada “Desarrollo de la Metodologia para elaboracién de Planes de Vida
Comunitarios, con enfoque de Integracién y Reintegracién de Retornados” Instituto
Guatemalteco de Migracién (IGM) Financiado por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD)".
CONSIDERANDO: Que el Cédigo de Migracién, Decreto numero 44-2016 del Congreso de la

Repiiblica de Guatemala, establece que el Instituto Guatemalteco de Migracion se crea como
una dependencia descentralizada del Organismo Ejecutivo, con competencia exclusiva para
la ejecucién de la Politica Migratoria, la administracién del derecho a migrar, y la ejecucién
presupuestaria, siendo su misién, velar por el respeto al derecho humano de migrar,
garantizarlo mediante la administracién adecuada del derecho migratorio y la asistencia y
proteccién oportuna de las personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran.---
CONSIDERANDO: Que el Director General, como ente jerarquico superior del Instituto
Guatemalteco de Migracién, puede suscribir convenios en materia migratoria con los entes
nacionales e internacionales que correspondan en el ejercicio de sus funciones, asi como,
autorizar y gestionar la adquisicién de bienes y servicios para el Instituto Guatemalteco de
Migracién, que pasaran a formar parte de los Recursos Financieros del Instituto, incluyendo

las aportaciones por donacién a titulo licito, sean econémicas o en especie de fuentes

bilaterales o multilaterales.
CONSIDERANDO: Que el Director General del Instituto Guatemalteco de Migracion solicité
la colaboracién del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD- para
fortalecer la cooperacién técnica en metodologfas de integracion, reintegracién y desarrollo
sostenible en el marco de la Politica Migratoria. En respuesta, el PNUD manifest6 su interés

en colaborar en esta drea y dio inicio a las gestiones necesarias para trabajar conjuntamente
ollo comunitario, en linea con el Plan Retorno al
ara la Fase 3 del Plan Retorno al Hogar,

en una metodologfa orientada al desarr

Hogar. Este proyecto es un insumo clave p
denominada “Nuevas Oportunidades”. La implementacién de esta metodologia permitira

transformar las condiciones de vida en comunidades con alta incidencia de retorno,

abordando necesidades como la insercién laboral, el acompafiamiento psicosocial y la

planificacién comunitaria participativa, sentando bases para reducir la migracién forzada y

generar oportunidades econémicas sostenibles.
CONSIDERANDO: Que la Subdireccién de Atencién y Proteccion de Derechos

Fundamentales de los Migrantes emiti6 Dictamen Técnico nimero SAPDFM 0006-
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fecha 20 de mayo de 2025, en sentido favorable, considerando la viabilidad y pertinencia del

proyecto, por lo que se debera tomar en cuenta las consideraciones y recomendaciones
emitidas en el mismo. Asimismo, la Subdireccién Juridica emitié dictamen juridico No. IGM-
SJ-DAA-099-2025 en sentido favorable, estableciendo la viabilidad de la donacién.
Adicionalmente, la Secretaria de Planificacion y Programacién de la Presidencia -SEGEPLAN-
emitié Opinién Técnica Favorable SCAD-DGNCD-020-2025 de fecha 25 de abril de 2025,
indicando que esta cooperacién esta vinculada y alineada a la Politica de Cooperacion
Internacional No Reembolsable, especificamente a su Primer Lineamiento “Fortalecer la
gestién institucional y su alineacién a las prioridades nacionales e internacionales de
desarrollo”. La donacién también se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo “K'atun
Nuestra Guatemala 2032” en su Eje cinco “g] Estado como garante de los derechos humanos
y conductor del desarrollo”, con la Politica General de Gobierno 2024-2028, con la Politica
' Migratoria Nacional en sus Ejes Temdticos 2 y 3, con el Plan Retorno al Hogar que fue
integrado a la Politica Migratoria, con la Prioridad Nacional de Desarrollo “Fortalecimiento
institucional, seguridad y justicia” (MED 12), y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) 16 “Paz, Justicia e Instituciones s6lidas” y 17 “Alianzas para lograr los objetivos”. Se ha
verificado que el Instituto Guatemalteco de Migracién cuenta con la capacidad técnica,

administrativa, financieray presupuestaria para cubrir los compromisos que se deriven de

la implementacién de dicha donacion.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el articulo 130 literal a) del
Cédigo de Migracién, Decreto nimero 44-2016, el Subdirector General sustituira al Director
General del Instituto Guatemalteco de Migracién en los casos de ausencia temporal, norma

que para el presente caso se perfecciona con la Resolucién nimero IGM guion doscientos

diecinueve guion dos mil veinticinco (IGM-2019-2025).
POR TANTO: Con base en lo considerado, normativa legal citada y lo que para el efecto
establecen los Artfculos 120, 124, 130, 131 numeral 9), 133y 156 del Cédigo de Migracion,
Decreto Niimero 44-2016 del Congreso de la Repfiblica de Guatemala; Articulo 53 Bis de la
Ley Orgénica del Presupuesto, Decreto 101-97 del Congreso de la Repiiblica de Guatemala; y,
Articulos 11 y 12 del Reglamento General del Codigo de Migracién, Acuerdo de Autoridad
Migratoria Nacional No. 002-2023; Articulo 9 literales I) y m) del Reglamento Organico

Interno del Instituto Guatemalteco de Migracién, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional

No. 2-2020; y, Resolucién No. IGM-2019-2025
RESUELVE: 1. APROBAR, ACEPTAR v RECIBIR la donacién denominada “Desarrollo de la
Metodologia para elaboracién de Planes de Vida Comunitarios, con enfoque de Integracién y

Reintegracion de Retornados” Instituto Guatemalteco de Migracién (IGM) Financiado por el

Programa de las Naciones Unidas para el Dc_asarrollo (PNUD)", por un monto total de VE
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MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 20,000.00), equivalente a
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE QUETZALES CON

OCHENTA CENTAVOS (Q. 154,429.80).
IL. DESIGNAR a la Unidad de Proteccion y Reintegracion de Migrantes Retornados de la

Subdireccién de Atencién y Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes y al
Departamento de Cooperacion de la Subdireccién de Planificacién, como responsables dela
RECEPCION y seguimiento de la metodologia e instrumentos que son producto de esta

cooperacién técnica no reembolsable, asf como la implementacién de la misma como insumo

clave para la fase 3 del Plan Retorno al Hogar.
IIL INSTRUIR a la Subdireccién de Atenciony Proteccién de Derechos Fundamentales de los
Migrantes y al Departamento de Cooperacién de la Subdireccién de Planificacién para que

presenten, bajo su estricta responsabilidad, los respectivos informes o acciones establecidos

en el Articulo 53 Bis de la Ley Orgénica del Presupuesto.
IV. NOTIFIQUESE a las Subdirecciones de Atencién y Proteccion de Derechos

Fundamentales de los Migrantes y Planificacién del Instituto Guatemalteco de Migracion.
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